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Palabras del Presidente 
 

Nuestro compromiso asumido al frente de la Sociedad Dominicana de 

Productores Fonográficos (Sodinpro), nos ha dado la satisfacción de 

hacer de ella un organismo transparente y cada vez más eficiente, con el 

objetivo de brindar un mejor servicio a nuestros miembros, a la vez que 

nos esforzamos para garantizar el acceso a la sociedad dominicana de 

los avances que tienen que ver con nuestra sociedad, muy 

especialmente, el universo de fonogramas que administramos.   

Cumpliendo también con el rol para lo que fue creada: recaudar para 

repartir, llevamos cuatro años consecutivos liquidando el resultado de 

los beneficios obtenidos a nuestros derechohabientes. Durante este 

tiempo, RD$31.4 Millones de pesos han sido entregados a nuestros 

socios, productores locales e internacionales, y a nuestra sociedad hermana de artistas, 

intérpretes y ejecutantes (SODAIE), con quienes hemos mantenido un dialogo permanente y 

cooperación constante en sesiones abiertas de  trabajo, fortaleciendo de esta forma nuestra razón 

de ser.  

Pero no estamos conformes, seguimos trabajando arduamente para lograr el crecimiento que 

perseguimos, concientizando a aquellos usuarios que aún no pagan los derechos que 

representamos.  

La meta específica que tenemos por delante, es concretar acuerdos transcendentales con usuarios 

macros, que logrando los mismos, marcan el antes y el después de las sociedades de Gestión 

Colectiva, en países como el nuestro. 

Estamos dando pasos firmes en ese sentido y esperamos que, con un mayor esfuerzo de nuestro 

activo humano, y el apoyo que siempre hemos recibido de los organismos estatales  que velan por 

que se cumplan estos derechos, logremos el crecimiento que tanto anhelamos. 

 

 

 

Jhonny Montaño 
Presidente de Sodinpro 
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Consejo de Administración 2011-2013 

Presidente 
Sr. Jhonny Montaño 

Allegro Music 

  

Vicepresidente 
Sr. José Luis Santos 

José Luis Records 

  

Secretario 
Sr. Javier Asensio 

IFPI (Rep. Sony BMG, Warner Music, Universal Music y  
Emi/Capitol Music Group) 

  

Tesorero 
Sra. Ivelisse García 

Ringo Records 

  

Vocales 
Sra. Rosa Núñez (Comité de Vigilancia) 

Discomundo 

  
Sra. Ingrid Báez (Comité de Vigilancia) 

JMB Discográfica 

  
Sr. Joel Brito 

Caminante Records 
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Nuestros Principales Socios Nacionales 
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Socios Internacionales 
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Sub-Sellos de nuestros Asociados 

 

  

 

 
 

 

 
 

 

 

  

 

 
 

 
   

 
   

 
   

 
   ABKCO Records Columbia/Epic Label Group Atlantic Back Catalog Blue Note Label Group 

Big Machine/ Columbia Records Atlantic Angel Records 

Bravado Aware Records Atlantic Royalty Co. Blue Note Records 

Bungalo Epic Records New Elektra 0110 Manhattan Records 

CIA Daylight Records Modern Records Narada Productions 

Concord Music Group DC Flag Records Third Stone Back Porch Records 

Concord Jazz RCA/Jive Label Group Atlantic Nashville Higher Octave Music 

Concord Records RCA Records Big Beat Records EMI Classics 

180 Music  Arista Records TAG Records Virgin Classics 

Fantasy J Records Nonesuch Capitol Music Group 

Contemporary/ Jive Records Atlantic Jazz Capitol Records 

Hear Music Battery Mesa Blue Moon Imperial Records 

Playing For Change Records LaFace Records Atlantic Black Music Priority Records 

Rounder So So Def Recordings Urban Atlantic Get Money Gang Entert. 

Bullseye/ Verity Gospel Music Group Lava Records Ice H20 Records 

Telarc Volcano Entertainment Lava Lench Mob Records  

Accord/Chesky/Heads 
Up/MCG 

Sony Music Nashville Kid Rock Caroline Distribution 

Decca Label Group Arista Nashville Atlantic 143 Records Astralwerks Records 

Celtic Thunder Ltd. BNA Records The Corrs Caroline Records 

Classics RCA Nashville Atlantic Christian Music Definitive Jux Records 

Decca Columbia Nashville Atlantic Asylum The Front Line 

Argo/L'Oiseau Lyre Open Wide Atlantic East West Fuel Records (US) 

Decca International Sony Masterworks Fueled By Ramen/ Gracie Productions 

Decca U.S. Playbill Records Panic At The Disco/ Gyroscope Records 

Decca Broadway/Decca Vision Bluebird Records Academy Is/Atlantic Merovingian Music 

EmArcy Masterworks Broadway Records Atlantic 0191 Nature Sounds 

Deutsche Grammophon RCA Victor Red Seal Records Atlantic 0192 Green Streets Ent. 

Archiv/Edge Music Sony Classical Atlantic 0193 Stones Throw Records 

ECM Sony Broadway Roadrunner Records EMI Christian Music Gr 

ECM New Series Odyssey Records Mammoth Consolidated Credential Recordings 

EmArcy Arte Nova Classics Bad Boy EMI Gospel 

Philips Provident Music Group Elektra Forefront Records 

Mercury Living Presence Brentwood Records EMV Sparrow Records 

W14 Music Benson Records East/West Re:Think 

Hidden Beach Essential Records Asylum Tooth and Nail Records 

Hollywood Records Flicker Records Elektra 0591 BEC Recordings 

Interscope/Geffen/A&M Beach Street Records WEA Rock - East West Solid State Records 

A&M Reunion Records Independent Label Group VSR Music Group 

A&M/Octone Records Praise Hymn Music Group Cordless Virgin Music Group 

Amaru/Interscope Provident Special Markets Ferret Music Virgin Records 

Aftermath Provident-Integrity Distribution Den Of Thieves Astralwerks 

Shady RED Distribution London-Sire Charisma Records 

Bad Boy/Interscope Red Ink Records Discovery Delabel (France) 
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DGC IODA Labels Curb Records P&D Relentless Records 

*Downtown ATO Records Warner Catalog and O/H Venture Records 

Geffen Broken Bow Records Warner Bros. 10 Records 

Experience Hendrix/ Cirque du Soleil Reprise Stand-alone labels 

Interscope Glassnote Records Warner Jazz EMI Records 

Cherrytree/G-Unit/Star Trak Lamon Records Malpaso Capitol Rec. Nashville 

Matriarch Records/Geffen Metal Blade Records Elementree EMI Hemisphere 

N.E.E.T./XL/Interscope Records Relapse Records Nonesuch Liberty Records 

Island/Def Jam Music Group Startime International Warner Inactive Parlophone 

Def Jam Suthun Music Entertainment Warner Gospel Regal Recordings 

Damon Dash/Def Jam South Velvet Hammer Full Moon Positiva Records 

Def Soul/ Platinum City Entertainment Warner Nashville Stateside Records 

DD172 UK HUSTLE Warner Black Music International labels 

Island Sony Music UK Atlantic Nashville Europe 

Mercury Columbia Records UK MCA/Tom Petty EMIDISC 

Tag Records RCA Label Group Surfdog Records EMI Europe Generic 

Ultra Records Sony CMG Great Society Records EMI Music France  

Palm Pictures Syco Music Blacksmith P&D Pathé Records 

Pyramid Phonogenic Records American Hostile Delabel 

S-Curve Sony Music Japan WBR Home Video Livin' Astro 

Show Dog Universal Music Aniplex Warner 1061 EMI Gold 

Sybersound Sony Music Records Warner 1062 EMI Music Germany  

Thump Records Antinos Records Warner 1063 Electrola 

B-Dub/Discos Fama Gr8! Records SF Spanish Fly Pomaton EMI  

Thump Street/Thump Select Ariola Japan Seal EMI Music Spain 

UMG Nashville Studioseven Recordings Evita Hispavox 

American/Lost Highway BMG Music Japan REM Odeon Records 

Lost Highway MASTERSIX FOUNDATION RHCP Minos EMI 

MCA Nashville DefSTAR Records Jack Records EMI Czech Republic 

Mercury Nashville Niagara Records Raybaw Africa 

Sustain Records Epic Records Japan WBR CONSOLIDATED EMI Music South Africa 

Universal Motown Rep.Rec. 
Group 

Sony Music Associated Rec. Maverick South America 

Casablanca/Ecstatic Ki/oon Records Maverick Home Video EMI Latin 

Peace Records/Polydor Onenation A Band Apart EMI Televisa Music 

Universal Motown Fritz Beat Qwest Reliquias  

Blackground/ tributelink Jungle Asia 

Universal Republic Haunted Records Qwest Home Video EMI Arabia 

Brushfire Records/ TERRY DOLLAR RECORD$ Giant Soutelphan 

Records/NPG Records/ Ki/oon Records2 Giant Home Video Alam El Phan 

Republic Nashville Yeah! Yeah! Yeah! Records Giant Nashville Relax-in International 

Universal Music Enterprises NeOSITE Paladin Farasan 

Chronicles/Far Out Records/ Sony Music House PBS Rotana Records 

Records/K Records/*Tabu 
Records 

Siren Song Warner Sire JV GramCo 

New Door Records Village Music Warner 143 Records EMI Music Pakistan 

UTV Trefort Paisley Park EMI Music Japan 
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Sanctuary Records Music Ray'n Word Entertainment EMI Music Malaysia  

CMC/Trojan/Vapor/Drive-thru 
Records 

OKeh Strictly Rhythm Positive Tone 

Sofa Entertainment Red Cafe (An Cafe's label) WMI Digital Clearing Gold Typhoon 

Universal Special Products SME Records 
RYKO 
CONSOLIDATED 

Path Orient 

Universal Music Latin Entertainment Sony Music Distribution Rykodisc EMI Music Taiwan 

Disa VVV Records Rhino Corporate Toshiba-EMI Taiwan 

Fonovisa Other Sony Music nat.l comp. Rhino PolyEast Records/ ) 

Meddieta Discos/Mendieta/Nery 
Music/ 

Sony Music Australia Rhino Atco Defunct labels 

Da Union/Everywhere/Gold Star/ Sony Music Canada Rhino Forward 2kSounds 

Concord Picante 

 

Rhino/London-Sire Columbia Graphophone Co. 

Jazz Alliance 
 

Bee Gees/Reprise 
Rec. 

EMI Films 

Monterey Jazz Festival 

 

WSM Maverick Harvest Records 

Peak Records 

 

Rhino/Word His Master's Voice 

Playboy Jazz 

 

Rhino Warner RAK Records 

Stretch Records 

 

Rhino Elektra Regal Zonophone Records 

Debut/ Los Cangri Inc./Lunar Music/ Rhino Atlantic EMI Records Group 

Galaxy/ Original Signal Slash Records Chrysalis Records 

Good Time Jazz/ Rowdy 
Rhino Atlantic 
Classics 

SBK Records 

Kicking Mule/ La Calle Ryko Rhino Pendulum Records 

Milestone/ Mas Flow/MVP Records Kid Rhino WB Wild Pitch Records 

OBC/ Twiins / Machete Music Kid Rhino KRH EMI Pathé 

OJC/ Flying Fish Rhino Video EMI Electrola 

Pablo/ Heartbeat Rhino(WSM) EMI Odeon 

Prestige/ Philo WSM/Elektra Video Toshiba-EMI Japan 

Riverside/ Zoe WSM Atlantic Video 
Jesmond Chua's Pied Piper 
Rec. 

Specialty/ Vestapol Atlantic 
 Stax/ Streamline 

 
 Takoma/ Perezcious 

  Volt Distributing Tha Peace 

 

 

Valory/ Roc A Fella 

  Jaronwood The Inc. 

  Cherrytree/ Cash Money 

  

 

Custard Records 

   SRP Records   

 The Inc./SRC   

 
Cash Money/Downtown 
Records/Ironworks   

 
Sustain Records 

 
JVN Musical 
Musical Productions 

 
Full Moon Records/Hip-O/Hip-
O Select/Iliad   
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Marco Jurídico 

Qué es Sodinpro? 
Somos una sociedad sin ánimo de lucro, formada legalmente, que agrupa a titulares de derechos conexos o 
afines de todo el mundo (en nuestro caso a los productores de fonogramas o casas disqueras), ya sea por 
afiliación directa a la entidad o a través de los contratos de reciprocidad con otras sociedades que gestionan 
los mismos derechos en otros territorios, y los representa en lo que concierne a la defensa de sus derechos 
patrimoniales, para ser más específicos, los representa en lo que respecta a la recaudación de la 
remuneración equitativa y única que generan los actos de la comunicación pública de fonogramas en 
beneficio de los productores y de los artistas intérpretes y ejecutantes. 

 
Qué son los derechos conexos? 
Se refiere a un conjunto de principios, preceptos y reglas jurídicas nacionales e internacionales que amparan 
las inversiones realizadas por las personas (físicas o morales) que se responsabilizan de las fijaciones de las 
interpretaciones o ejecuciones artísticas (sonidos) en soportes que sirven para el almacenamiento de las 
mismas, en nuestro caso específico, en fonogramas (Productores de Fonogramas-casas disqueras); así como 
también a aquellas personas cuyas interpretaciones o ejecuciones fueron fijadas en dichos soportes (Artistas 
Intérpretes o Ejecutantes).  Los organismos de radiodifusión también están dentro de los llamados derechos 
conexos. 
 
Qué es la Gestión Colectiva de los Derechos Conexos? 
La Gestión Colectiva de los Derechos Conexos no es más que el hecho de agrupar a los titulares de derechos 
conexos de un determinado territorio (Artistas Intérpretes o Ejecutantes, o Productores de Fonogramas) con 
la intención de crear una entidad que se encargue, esencialmente, de velar por la defensa de los derechos 
patrimoniales de sus asociados o representados por las Sociedades hermanas extranjeras (de la misma 
naturaleza) con las cuales mantengan contratos de reciprocidad para su territorio nacional. 

 
Bases de protección 
Convenios Internacionales suscritos por el país: 
Textos legales: En materia de derecho de autor, contamos con la ley 65-00, y su Reglamento de Aplicación 
No. 362-01. 
La República Dominicana es signataria de varios convenios internacionales, en materia de propiedad 
intelectual, derecho de autor, entre los que se encuentran: 
El Acuerdo de Marrakech, por el cual se establece la Organización Mundial del Comercio. 
El Acuerdo sobre “Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio (APDIC) 
que forma parte integral del Acuerdo de Marrakech. 
Convenio de Berna, para la protección de las obras Literarias y Artísticas. 
Convenio de Roma, para la protección de los artistas, intérpretes  o ejecutantes, los productores de 
fonogramas y los organismos de radiodifusión (Derechos Conexos). 
Tratado de OMPI, sobre derecho de autor (WCT). 
Tratado de OMPI sobre interpretación, ejecución y fonogramas (WPPT). 
Constitución de la República: 
 
“Art. 8.-Se reconoce como finalidad principal del Estado la protección efectiva de los derechos de la persona 
humana y el mantenimiento de los medios que le permitan perfeccionarse progresivamente dentro de un 
orden de libertad individual y de justicia social, compatible con el orden público, el bienestar general y los 
derechos de todos”. 

 
El numeral 13 del mismo artículo, dice: “El derecho de propiedad. En consecuencia, nadie puede ser privado 
de ella sino por causa justificada de utilidad pública o de interés social, previo pago de su justo valor 
determinado por sentencia de tribunal competente, etc.”. 
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Y el 14, del mismo artículo dice: “La propiedad exclusiva por el tiempo y en la forma que determine la ley, de 
los inventos y descubrimientos, así como de las producciones científicas, artísticas y literarias”.  
El Art. 101, de nuestra Carta Magna expresa: “Toda riqueza artística e histórica del país, sea quien fuere su 
dueño, formará parte del patrimonio cultural de la Nación y estará bajo la salvaguarda del Estado.  La ley 
establecerá cuanto sea oportuno para su conservación y defensa. 
  
Protección Ley 65-00 
La ley 65-00 protege las obras literarias y artísticas, así como la forma literaria o artística de las obras 
científicas, incluyendo todas las creaciones del espíritu en los campos indicados, cualquiera que sea el modo 
o forma de expresión, divulgación, reproducción o comunicación, o el género, merito o destino, incluyendo 
pero no limitadas a:  Las obras expresadas en forma escrita, a través de libros, revistas, folletos y otros 
escritos; las conferencias, alocuciones, sermones y otras obras de la misma naturaleza; las obras dramáticas 
o dramático-musicales y demás obras escénicas; las obras coreográficas y las pantomímicas; las 
composiciones musicales con letras o sin ellas; las obras audiovisuales, a las cuales se asimilan las 
expresadas por cualquier procedimiento análogo, fijadas en cualquier clase de soportes; las obras de dibujo, 
pinturas, arquitectura, escultura, grabado, litografía y demás obras artísticas; las obras fotográficas a las 
cuales se asimilan las expresadas por procedimiento análogo a la fotografía; las obras de arte aplicado; las 
ilustraciones, mapas, planos, croquis y obras plásticas relativas a la geografía, a la topografía, a la 
arquitectura o a las ciencias; los programas de computadoras, en los mismos términos que las obras 
literarias, sean programas fuente o programas objeto, o por cualquier otra forma de expresión, incluidos la 
documentación técnica y los manuales de uso; las bases o compilaciones de datos u otros materiales, 
legibles por maquina o en cualquier otra forma, que por la selección o disposición de sus contenidos 
constituyan creaciones de carácter intelectual, pero no de los datos o materiales en sí mismo y sin perjuicio 
del derecho de autor existente sobre las obras que puedan ser objeto de la base o compilación.  En fin, toda 
producción del dominio literario o artístico o expresión literaria o artística del dominio científico, susceptible 
de divulgarse, fijarse o reproducirse por cualquier medio o procedimiento, conocido o por conocerse. 

 
La protección de la Ley 65-00 se extiende a las expresiones, a las creaciones formales, originales, al sello 
propio de cada autor, a la forma como se expresan las ideas, como son descritas, explicadas, ilustradas o 
incorporadas en las obras literarias, artísticas o científicas, no así a las ideas.  Las ideas son comunes y 
pueden ser utilizadas. Las expresiones son personales y se constituyen en creaciones que son protegidas al 
momento mismo de su nacimiento o creación, etc. 
 
Tiempo de Protección 
Antes de ser modificada, a raíz de la aplicación del Acuerdo de Libre Comercio, la Ley 65-00 sobre Derechos 
de Autor, establecía que las obras estaban protegidas durante toda la vida del autor, y hasta 50 años 
comenzaba a correr a partir de la muerte del último coautor.   
 
Que cuando se tratare de autores extranjeros no residentes, la duración del derecho de autor no podría ser 
mayor al reconocido por las leyes del país de origen.  Que si hubiere acuerdo entre ambos países, regiría las 
disposiciones de este último, etc. 

 
Sin embargo, de acuerdo a la nueva disposición legal, emanada a propósito de la aplicación oficial del 
Acuerdo de Libre Comercio, entre Republica Dominicana, Centroamérica y los Estados Unidos, los derechos 
de autor corresponden al autor durante su vida y a su cónyuge, herederos y causahabientes por setenta 
años contados a partir de la muerte de aquel. En caso de colaboración debidamente establecida, el término 
de setenta años comienza a correr a partir de la muerte del último coautor. 

 
En caso de autores extranjeros no residentes, la duración del derecho de autor no podrá ser mayor al 
reconocido por las leyes del país de origen, disponiéndose, sin embargo, que si aquellas acordaren una 
protección mayor que la otorgada por esta ley, regirán las disposiciones de esta última. 
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Si no hubiese cónyuge, herederos ni causahabientes del autor, la obra pasará al dominio público desde el 
fallecimiento de éste.  En los casos en que los derechos de autor fueren transmitidos por acto entre vivos, 
estos derechos corresponderán a los adquirientes durante la vida del autor y setenta años desde el 
fallecimiento de éste, y para los herederos, el resto del tiempo hasta completar los setenta años, sin 
perjuicio de lo que al respecto hubieren estipulado el autor de la obra y dichos adquirientes. 

 
Las obras anónimas serán protegidas por el plazo de setenta años, contados a partir de su primera 
publicación, o en su defecto, de la realización.  Si el autor revelare su identidad, el plazo de protección será 
el de su vida, más setenta años después de su fallecimiento. 

 
La protección para las obras colectivas y los programas de computadoras será de setenta años, contados a 
partir de la publicación o, a falta de ésta, de su realización. 

 
Para las fotografías, la duración del derecho de autor es de setenta años a partir de la primera publicación o 
exhibición pública o, en su defecto de la realización. 
La protección consagrada en la presenta ley a favor de los artistas intérpretes o ejecutantes será de setenta 
años a partir del primero de enero del año siguiente al de la muerte de su respectivo titular.  Sin embargo, 
en el caso de las orquestas, corales y otras agrupaciones artísticas, el plazo de duración será de setenta años 
a partir del primero de enero del año siguiente a aquel en que tuvo lugar la interpretación o ejecución, o al 
de su fijación si fuere el caso. 

 
La duración de los derechos de los productores de fonogramas será de setenta años contados desde el 
primero de enero del año siguiente al que se realizó la fijación. 
La protección de los organismos de radiodifusión será de setenta años, a partir del primero de enero del año 
siguiente a aquel en que se realizó la emisión. 

 
El derecho de utilización de una obra, interpretación o ejecución, o fonograma adquirido por medio de un 
contrato de cesión, sola por medio de un contrato de cesión, solo podrá ser transferido libre e 
individualmente por el cesionario a un tercero, en la misma medida y bajo los mismos términos conferidos 
por el titular en dicho contrato. 

 
La responsabilidad de los proveedores de servicios de internet estará limitada a las infracciones cometidas 
contra los titulares de derechos de autor y derechos conexos a través de sistemas o redes controladas u 
operadas por ellos o en su representación, que no estén bajo su control, ni hayan sido iniciadas o dirigidas 
por ellos y se efectúen sin su conocimiento y consentimiento.  El Poder Ejecutivo prescribirá, por la vía 
reglamentaria, las condiciones bajo las cuales se aplicarán tales limitaciones. 

 
Dominio Público 
Dominio público es el régimen al que pasan las obras, interpretaciones o ejecuciones, producciones o 
emisiones que salen de la protección del derecho patrimonial privado, por cualquier causa, tales como las 
obras, interpretaciones o ejecuciones, producciones y emisiones cuyo periodo de protección este agotado; 
las expresiones de folklore y de cultura tradicional de autor no conocido; las obras, interpretaciones o 
ejecuciones, producciones o emisiones cuyos titulares hayan renunciado expresamente a sus derechos; las 
obras, interpretaciones o ejecuciones, producciones o emisiones extranjeras que no gocen de protección en 
el país; las obras de autores o artistas intérpretes o ejecutantes fallecidos sin sucesores y derechohabientes. 
En lo que se refiere a las obras del ingenio y a las interpretaciones o ejecuciones artísticas en el  dominio 
púbico, deberá respetarse siempre la paternidad del autor o del artista intérprete o ejecutante; del mismo 
modo habrá de respetarse la integridad de la obra o de la interpretación o ejecución, según corresponda.  
Cuando se trate de dominio público, no habrá necesidad de solicitar permiso para el uso de la misma, ni 
pagar algún derecho. 

 
La persona que utilice una obra de dominio público y la traduzca, adapte, arregle, transporte, modifique, 
compendie, parodie o extracte de cualquier manera su contenido, es titular exclusivo de su propio trabajo, 
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pero no podrá oponerse a que otros traduzcan, adapten, arreglen, transporten, modifiquen o compendien la 
misma obra, siempre que sean trabajos originales, distingos del suyo, sobre cada uno de los cuales se 
constituirá un derecho de autor a favor de quien lo produce. 

 
Importancia de la Protección. 
El autor es un creador, el autor inventa, en la creatividad esta la fuente principal de la cultura humana. La 
imaginación, creatividad e invención, consolidan el desarrollo de los pueblos.  Con nuevas tecnologías se 
dinamiza la economía y se crean más fuentes de empleos.  ¿Qué pasará cuando los autores se sientan 
defraudados y entiendan que no vale la pena hacer una obra o descubrir cosas tan importantes como puede 
ser una vacuna, que sirva para curar una enfermedad, nuevas técnica para la producción, crear y producir 
música, para alegrar a la gente?  La respuesta es que viviríamos como un pueblo insensibilizado, en un 
mundo muy aburrido, sin evolución intelectual y tecnológica.  Pero todo esto podemos evitarlos 
protegiendo a nuestros autores de los piratas.  Debemos garantizarles que vivan dignamente con los 
beneficios de sus creaciones. 

 
¿Para qué existen las Sociedades de Gestión Colectiva? 
Las Sociedades de Gestión existen para facilitarles la vida a los usuarios de música.  La ley le otorga la 
facultad a cada Productor de Fonograma, y también a cada Artista Intérprete o Ejecutante, de poder solicitar 
una remuneración equitativa por el  uso de su producción musical, interpretación o ejecución artística.  Esto 
así en virtud de lo establecido en el Art. 142 de la ley de Derecho de Autor, articulo que establece de manera 
clara “… la persona que lo utilice pagará una remuneración equitativa y única, destinada a la vez a los 
artistas intérpretes o ejecutantes y al productor del fonograma, suma que será pagada al productor por 
quien lo utilice”.   

 
Por lo tanto, cada Productor o Artista tiene el derecho de ir donde un usuario de música y exigirle el pago 
correspondiente por el uso de sus derechos.  ¡Imagínense el caos que eso ocasionaría en el mercado!. 
Cientos de productores y miles de artistas cobrándole a un mismo usuario por la comunicación de sus 
derechos. 

 
En consecuencia, las sociedades de Gestión Colectiva de Derechos Conexos constituyen el enlace entre un 
usuario y el repertorio mundial de Producciones e Interpretaciones o Ejecuciones Artísticas, facilitando de 
esta manera la legitimación del uso de los derechos de Propiedad Intelectual en un establecimiento público. 

 
¿Qué es un fonograma? 
El numeral 11 del Art. 16 de la ley 65-00 sobre derecho de autor define a los fonogramas como “toda fijación 
efectuada por primera vez de los sonidos de una ejecución o interpretación o de otros sonidos, o de una 
representación de sonidos”.  Cada corte en un CD musical, es un fonograma. 

 
¿Qué es un productor de fonogramas? 
La persona natural o jurídica que toma la iniciativa y tiene la responsabilidad de la primera fijación de los 
sonidos, de una ejecución o interpretación u otros sonidos o las representaciones de sonidos.  Los 
productores de fonogramas son mejor conocidos como “casas disqueras”.  Nuestra ley de Derecho de Autor 
le otorga el derecho a los productores de fonogramas de autorizar o prohibir: 
La reproducción directa o indirecta, temporal o permanente de su fonograma, por cualquier medio o 
procedimiento; 
La distribución al público del original o copias de su fonograma, mediante venta, alquiler o en cualquier otra 
forma; 
La puesta a disposición del público de su fonograma, por medios alámbricos o inalámbricos, de tal manera 
que los miembros del público puedan tener acceso al mismo desde el lugar y en el momento que cada uno 
de ellos elija. 

 
El Art. 142 de la ley 65-00, conjuntamente con el Art. 12 de la Convención de Roma y el Art. 15 del WPPT 
(TOIEF) consagran el derecho que ostentan tanto los productores de fonogramas como los Artistas 
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Intérpretes o Ejecutantes de4 que “cuando un fonograma publicado con fines comerciales o una 
reproducción de ese fonograma se utilice directamente, o indirectamente (Art. 15 WPPT/TOIEF), para 
cualquier forma de comunicación al público, la persona que lo utilice pagará una remuneración equitativa y 
única, destinada a la vez a los artistas intérpretes o ejecutantes y al productor del fonograma, suma que será 
pagada al productor por quien lo utilice”. 

 
¿Quiénes forman parte de Sodinpro? 
Sodinpro cuenta con las principales productoras fonográficas multinacionales en su lista de asociados: SONY 
BMG, Universal, Warner y EMI, por lo que representan al 95% del mercado internacional e producciones 
fonográficas.  Además las principales casas disqueras, o productores dominicanos: JOSE LUIS RECORDS, 
ALLEGRO PRODUCTIONS, KAREN RECORDS, PREMIUM LATIN MUSIC, RM RECORDS, DISCOMUNDO, J&N 
RECORDS, MUSICAL PRODUCTIONS, RINGO RECORDS, CAMINANTE RECORDS, JMV, SOUNDVIEW.  Por lo que 
en total representamos alrededor del 90% del repertorio nacional de producciones musicales. 

 
El único requisito para ser miembro de SODINPRO es haber fijado al menos 10 (diez) fonogramas (canciones 
grabadas) y haber lanzado una producción. (MIEMBRO ADMINISTRADO). 
 
¿Quién y cómo se autoriza el uso de la música grabada? 
Las Sociedades de Gestión de Derechos Conexos, actuando a nombre y representación de sus asociados o 
miembros, negocian los convenios y supervisan la utilización del repertorio utilizado por los usuarios. 

 
En este sentido, dichas sociedades celebran contratos con los usuarios de su repertorio buscando garantizar 
las regalías generadas por los actos de comunicación pública de la música grabada.  Los usuarios están en la 
obligación de llenar las planillas de declaración jurada (formularios donde se hace constar el aforo del local, 
cantidad de horas de uso de música diaria, y demás informaciones necesarias para el correcto cálculo de la 
tarifa correspondiente) antes de firmar el contrato con la Sociedad. 
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Acuerdos de Reciprocidad 

Al momento, SODINPRO mantiene acuerdos de Reciprocidad con Sociedades hermanas, en 

México, Argentina, Perú, Panamá y El Salvador. 

Para el próximo año esperamos concretar con las sociedades de Paraguay, Guatemala, Venezuela 

y Colombia, que ya ha realizado cambios en sus estatutos y han abierto la reciprocidad a contratos 

TIPO A, entre sociedades, hasta completar todas las sociedades de América Latina y El Caribe. 

 

 

 

 

 

Sociedad Mexicana de Productores Fonográficos  
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Acuerdos con Asociaciones de Usuarios 

A la fecha, SODINPRO mantiene acuerdos  con usuarios, que han 

sido negociados a través de los organismos que agrupan algunos 

rubros de usuarios.  Los convenios vigentes al momento son: 

 

1. Asociación Dominicana de Radiodifusoras (ADORA) – 
Diciembre 2007.   

 
2. Asociación de Moteles de Santo Domingo – Enero 2009 

 
 

3. Asociación Nacional de Hoteles y Restaurantes 
(ASONAHORES) – Febrero 2009  
 
 
 

 

 

 
4. Asociación de Restaurantes de Comida Rápida 

(ADECOR) – Diciembre 2009 
 
 
 



  Memoria 2012 

Sodinpro  Page 24 

 

5. Asociación Dominicana de Restaurantes (ADERES) – 
Septiembre 2011 
 
 
 

6. Acuerdo con las principales empresas de Salas de Cine 
Enero 2012 
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Actividades Institucionales 

La Dirección de SODINPRO realizó una capacitación para el área de gestión de 
negocios o licenciamiento a principios del año 2012, en el que participó tanto 
el personal de gestión de negocios de Sodinpro, como los inspectores y 
personal de licenciamiento de Sgacedom, buscando establecer estrategias de 
negocios, procedimientos correctos para licenciar a los usuarios de locales 
permanentes o abiertos al público, en el cual se trataron todos los temas 
sobre la Ley de Derechos de Autor y Conexos, aportes sobre la gestión de 
negocios en países como México y Argentina, mismos que hemos tenido la 
oportunidad de visitar y nutrirnos de sus actividades de negocios, las cuales 
quisimos transferir a nuestro personal de gestión, a partir de la firma del 
acuerdo de Ventanilla Única en septiembre pasado. 
 

 

En la misma surgieron muchas preguntas y aclaraciones sobre los 
procedimientos correctos de licenciamiento, como armar correctamente los 
expedientes desde el inicio en caso de que hubiera la necesidad de hacer un 
proceso legal con el usuario, entre otros temas de interés. 
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Firma acuerdo SODINPRO – SODAIE 

 

SODINPRO Y SODAIE (Sociedad Dominicana de Artistas Intérpretes y Ejecutantes) arribaron el 
pasado 22 de febrero de 2012, a un acuerdo en forma amistosa, voluntaria y de buena fe, el cual 
consiste en lo siguiente: 

 
Una alianza estratégica para la defensa de los derechos conexos en la República Dominicana, para 
hacer un frente común y de esa forma buscar mejoras constantes dentro de la ventanilla única, 
todo ello a favor de incrementar las recaudaciones de los derechos conexos, que corresponden en 
partes iguales a los Productores de Fonogramas y a los Artistas, Intérpretes y Ejecutantes.  

 
Ambas sociedades se prestaran asistencia mutua, convirtiéndose en aliadas para la mejor defensa 
de los derechos de sus asociados.  
 
SODINPRO entregó a SODAIE, de forma inmediata con la firma de este primera acuerdo, los 
valores  que ya se encontraban en su poder, producto de la recaudación del año 2011, y se 
comprometió asimismo a canalizar la entrega de aquellos valores que fueron objetos de depósito 
judicial, trámite que se iniciará inmediatamente con el desistimiento de la acción y el reclamo para 
su devolución por parte del Estado Dominicano. 
 
Las partes declaran que la firma del presente acuerdo representa un paso fundamental de la  
relación entre ellas, y que no impide el trabajo conjunto ni la firma de acuerdos posteriores que 
resuelvan asuntos pendientes. 

Este acuerdo contó con la presencia de diferentes personalidades como son: el Magistrado Pedro 
Feliz Montes de Oca, Procurador General Adjunto, Encargado del Departamento de Propiedad 
Intelectual, Telecomunicaciones y Comercio Electrónico de la Procuraduría General de la 
República, la Artista Maridalia Hernández, quien a su vez es Vicepresidente de la SODAIE y el Dr. 
Juan Luis Marturet, Director Legal para América Latina y El Caribe de IFPI (International Federation 
of the Phonographic Industry), entre otros.   

En las gráficas:  Maridalia Hernández, María Rodríguez de Hernández y Ramón Orlando Valoy (SODAIE), Dr. Juan Luis Marturet (IFPI), 
Cynthia Pichardo (SODINPRO), Dr. Pedro Féliz Montes de Oca (PGRD) y Jhonny Montaño (SODINPRO). 



  Memoria 2012 

Sodinpro  Page 28 

María Rodríguez de Hernández, Directora General de SODAIE, Cynthia 
Pichardo, Directora General de SODINPRO y Mtro. Valerio de León, 

Presidente de SGACEDOM. 

Sgacedom-Sodinpro-Sodaie,  

Realizan encuentro en la ciudad de Santiago 

 

El 28 de marzo de 2012, en 

un salón de actividades de 

un hotel céntrico de la 

ciudad de Santiago, fueron 

convocadas diferentes 

personalidades, autoridades 

y artistas de residentes en el 

Cibao, para participar en una 

charla impartida por el Dr. 

Edwin Espinal, principal 

expositor quien presentó un 

panorama acerca de las 

disposiciones de la ley 

referidas a la Gestión 

Colectiva. 

A su vez, los señores Valerio de León, Presidente de SGACEDOM, Cynthia Pichardo, 

Directora General de SODINPRO y María Hernández de Rodríguez, Directora General de 

SODAIE, expusieron sobre las actividades de cada sociedad, origen, función y su 

compromiso hacia sus derechohabientes, los autores, editores, compositores, productores 

de fonogramas, artistas intérpretes y ejecutantes. 

 
 

 

  

 

 

 

 

Parte de los asistentes, donde se puede  destacar la presencia de artistas representantes del Norte del 
país:  Sr. Francisco Ulloa (co-autor de “La Cosquillita”,  el “General Larguito” (Pedro Santana de la Cruz), y 

“El Prodigio”(Krency García), entre otros. 
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Reunión Anual Regional 

Este año 2012 fue celebrada una Conferencia regional sin precedentes.  Los organismos principales 

representantes de Autores, Editores, Productores y Artistas se reunieron en la ciudad de Panamá 

el pasado mes de abril 2012, donde realizaron un encuentro que contó con una asistencia de más 

de 300 personas. 

La CISAC (Confederación Internacional de Sociedades de Autores y Compositores), FILAIE 

(Federación Iberoamericana de Artistas, Intérpretes y Ejecutantes) y la IFPI (International 

Federation of Producers Industry), reunieron a sus miembros en ocasión de la XI Conferencia 

Internacional sobre Derechos de Autor y Conexos en América Latina y El Caribe, con la 

colaboración de las locales PRODUCE Y SPAC (Sociedades de Productores y Autores Panameñas) 

En este multitudinario encuentro, se trataron temas como:  Las propuestas para A.L. y El Caribe 

para los titulares de Derecho, el sector de las telecomunicaciones y la distribución de contenidos 

protegidos, los cambios en el mercado, transparencia y control de las sociedades de gestión 

colectiva, tema este que se trató ampliamente y suscitó algunas interesantes discusiones entre los 

participantes, las sociedades de gestión colectiva y su contribución al desarrollo del sector cultural, 

el debate legislativo (las iniciativas sobre intercambio de contenidos en el internet alrededor del 

mundo, armonización y normalización de sistemas, enfocado a la actualización del proyecto 

regional para sistemas de gestión comercial, distribución de derechos y bases de datos de 

repertorios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
   
   
 

Nuestro Presidente, 

Sr. Jhonny Montaño, 

en compañía del 

Maestro Armando 

Manzanero, actual 

Presidente de SACM 

(Sociedad de 

Autores y 

Compositores de 

México). 
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Una Distinción por el Buen Desempeño 

 

 

El magistrado Pedro Féliz Montes de Oca, ex -procurador General Adjunto de la República 
y director del Departamento de Propiedad Intelectual, Telecomunicaciones y Comercio 
Electrónico de la Procuraduría General de la República participó en la "Conferencia 
Internacional sobre Derecho de Autor y Derechos Conexos en América Latina y el Caribe", 
la misma tuvo lugar en Panamá el pasado mes de abril de 2012, donde disertó con el tema 
"Cooperación entre el sector público y privado en la Propiedad Intelectual". 

El escenario fue escogido para que Montes de Oca recibiera el "Disco de Oro" honorífico 
entregado por la Federación Internacional de la Industria Fonográfica a su destacada 
trayectoria en defensa de los derechos de propiedad intelectual en la República 
Dominicana. 

En la gráfica figuran el Presidente de Sodinpro, Sr. Jhonny Montaño, Dr. Pedro Féliz 
Montes de Oca, recibiendo el Disco de Oro otorgado por IFPI, Sr. Javier Asensio, Director 
Regional IFPI-LA, Sra. Cynthia Pichardo, Directora General de Sodinpro, y Sr. Paulo 
Batimarchi, Coordinador Regional Anti-piratería de Internet. 
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Pago a los Artistas-1er. Semestre 2012 

 

La Sociedad Dominicana de Productores Fonográficos-Sodinpro, entregó el 3 de agosto de 2012 a 

la Sociedad Dominicana de Artistas, Intérpretes y Ejecutantes- SODAIE, la suma de 

RD$2,132,814.60, producto de la recaudación correspondiente a los meses de enero a junio del 

año 2012. 

Siguiendo los términos del acuerdo firmado entre ambas sociedades el pasado mes de febrero, 

donde Sodinpro se comprometió a efectuar las distribuciones correspondientes a los artistas 

dentro de los 45 días que siguen al cierre de cada semestre enero-junio/julio-diciembre, fue 

realizada  esta primera entrega regular conjuntamente con las copias de los documentos que 

soportan las operaciones de este período, balances generales y estado de resultados mensuales 

que le fueran entregados a su Directora General, Sra. María Rodríguez de Hernández, así como la 

puesta a disposición al personal de Contabilidad de Sodaie, de los soportes de cada operación, 

para fines de su verificación o auditoría. 

Reciben de manos del Sr. Jhonny Montaño, Presidente y la Sra. Cynthia Pichardo, Directora 

General, el Presidente y la Directora General de Sodaie, Maestro Ramón Orlando Valoy y Sra. 

María Rodríguez de Hernández. 
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Pago a los Artistas-retroactivos 

 

La Sociedad Dominicana de Productores Fonográficos- Sodinpro, sociedad de gestión colectiva 

incorporada al amparo de la Ley de Derecho de Autor, la cual ostenta un mandato expreso por la 

referida ley para realizar las gestiones de recaudación de los derechos afines al Derecho de Autor,  

concluyó con su proceso de entrega del 50% de los valores recaudados durante el período que 

oscila entre el enero del año 2009 y el 30 de junio del año 2012, período  en el cual la Sodinpro 

recaudó para fines de reparto, luego de haber realizado las deducciones de  los gastos  generales y 

administrativos correspondientes, la suma de RD$27,014M (Veintisiete  millones catorce mil 

pesos) de los cuales fueron entregados a la Sociedad Dominicana de Artistas  Intérpretes y           

Ejecutantes-SODAIE, la  suma de RD$13,460M (Trece  millones cuatrocientos sesenta mil) en 

diversas partidas durante el año 2012.  

Con la última entrega en fecha 27 de septiembre del presente año a la SODAIE por la  suma de 

RD$7,090M (Siete millones noventa mil pesos), valores que fueron entregados por los directivos 

de Sodinpro,  su Presidente, Sr. Jhonny Montaño, y su Directora General Sra. Cynthia Pichardo a 

manos de los Directivos de SODAIE, Sr. Ramón Orlando Valoy,  Presidente y su Directora General 

Sra. María Rguez. De Hernández en presencia del Sr. Pochy Familia,  Miembro del Consejo 

Directivo de dicha entidad, Sodinpro dio fiel cumplimiento a los acuerdos suscritos por ambas 

sociedades, en fecha 22 de febrero y 12 de  marzo del año en curso, tendentes a la entrega de los 

valores    correspondientes a la mitad de los beneficios de los montos recaudados para fines de 

reparto, en fiel cumplimiento a las disposiciones legales vigentes que rigen la materia.    

  

De izquierda a derecha:  Sra. Cynthia Pichardo, Directora General de SODINPRO, Sr. Jhonny Montaño, Presidente 

de SODINPRO, Mtro. Ramón Orlando Valoy, Presidente de la Sociedad Dominicana de Artistas Intérpretes y 

Ejecutantes (SODAIE), Sra. María Rodríguez de Hernández, Directora General de SODAIE, y Sr. Pochy Familia, 

miembro del Consejo Directivo de SODAIE al momento de recibir cheque por RD$7.090M. 
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Taller sobre Sociedades Emergentes de 
Gestión Colectiva en América Latina y El Caribe. 

Esta dirección fue invitada  a participar a finales de este año 2012 en un Taller para Sociedades 

Emergentes dirigido y realizado por los principales funcionarios de IFPI-La (Federación 

Internacional de Productores Fonográficos), en Miami, Fl., donde estuvieron presentes los 

Directores de las Sociedades más nuevas de Gestión Colectiva de Derechos Conexos. 

Durante el desarrollo de dos días de charlas, conversatorios y casos prácticos, se trataron 

ampliamente temas sobre el panorama regional en cuanto a recaudación, parte legal, monitoreo y 

avances y estrategias comerciales. 

En el desarrollo de la segunda parte de la jornada, se hizo una revisión sobre la Administración en 

general y contabilidad de las sociedades presentes, Comentarios sobre Auditorías y políticas 

administrativas, el sistema de gestión SISCONEX, el cual fue discutido por Alejandro Marconi de 

Emprendimiento Sur, con las sociedades que ya lo están utilizando y viendo las que no lo utilizan 

todavía, bases de datos de repertorio, distribución y demás, todos ellos de mucho provecho 

cuando de gestión de recaudación y buen manejo de estas sociedades se trata. 

De Izq. A Der.:  Jorge Altamirano (Soprofón-Ecuador), Dr. Juan Luis Marturet (IFPI-Miami), Hugo Rodríguez (Fonotica-Costa Rica), 
Cynthia Pichardo (Sodinpro-República Dominicana), Javier Asensio (IFPI-Miami), Armando Lugo (IFPI-Miami), Margeory Laguna 

(Soprofón-Ecuador), Javier Delupi (Capif-Argentina), Francisco Martínez (Somexfon-México), Pablo Buitrago (ASAP-El Salvador) y Juan 
José Cifuentes (AGINPRO-Guatemala). 
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Afiliación a IFPI-LA 

Fuimos sorprendidos durante el Taller sobre Sociedades Emergentes de América Latina y El Caribe, 

el pasado mes de diciembre 2012, con la aceptación formal para ser miembros afiliados a la IFPI 

(Federación Internacional de Productores de Fonogramas), donde le fue entregada a su Directora 

General, Sra. Cynthia Pichardo, una placa que acreditaba oficialmente nuestra inclusión como 

miembro de esa entidad.  Aunque a través de los años 

hemos contado con un apoyo incondicional por parte 

de estos, y en especial por su Director General, Sr. 

Javier Asensio, su Director Administrativo, Sr. Armando 

Lugo, y su Director Legal, Dr. Juan Luis Marturet, así 

como Natalia Echeverri, Secretaria de IFPI-LA, a 

quienes damos especialmente las gracias, ya que sin su 

ayuda e interés constante en colaborar para que esta 

gestión crezca cada día, mismos que han estado allí en 

las buenas y en las malas de esta larga pero 

escalonada y positiva gestión, no habíamos sido 

invitados formalmente por IFPI (England) a ser uno de 

sus miembros reconocidos oficialmente, por lo que 

estamos muy emocionados con esta aceptación. 

Inmediatamente llegamos al país, nuestra placa fue 

ubicada en nuestras oficinas, para orgullo de todo el 

equipo que compone SODINPRO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Directora General de Sodinpro, Sra. Cynthia Pichardo, 

recibe de manos del Sr. Javier Asensio, Director General 

de IFPI-LA, la placa que acredita a SODINPRO, como 

miembro afiliado a la Federación Internacional de 

Productores de Fonogramas (IFPI).-Dic/2012 

Cynthia Pichardo, Directora General y el Sr. Jhonny Montaño, Presidente, 

colgando la placa en las oficinas de Sodinpro 
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Noticias IFPI… 

De las sociedades emergentes, en el pasado año logramos mantener una tercera posición 
en cuanto al total de recaudación, no así en cuanto al crecimiento porcentual, que 
entendemos progresará de manera especial este próximo año 2013, producto de algunos 
acuerdos importantes con cadenas de casinos, tiendas y gimnasios que quedaron sin 
concluir en el 2012, pero muy adelantadas. 
 

 
Gross Income / Collections 

NEWER 
SOCIETIES Broadcasting % Public % Internet % Total Gross % 

 
& Cable 

 
Performance 

 
Licensing / 

 
Income 

 Jan-Dec 2012         Other       

         Ecuador 455,567 66 582,085 38 2,139 23 1,039,791 49 
Regional 
Licensing 371,826 45 294,774 68 68,838 24 735,438 51 
Rep. 
Dominicana 75,473 23 343,602 10 11,422 -45 430,497 9 
Jamaica 280,650 46 71,442 26 32,026 1456 384,117 53 
Panamá 39,913 - 336,915 8 1,658 -70 378,486 19 
Barbados 52,543 4 250,733 -16 37,703 2901 340,980 -3 
Costa Rica 0 - 239,594 -1 55,636 -40 295,229 -12 
Guatemala 0 - 88,002 -                -   - 88,002 - 
El Salvador 0 - 83,813 36                -   -100 83,813 33 
Sub-Total 1,275,972 

 
2,290,959 

 
209,422 

 
3,776,353 

  

*Reporte IFPI sobre resultados de la región 2012 
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INGRESOS 
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Sobre la Recaudación 

En sentido general, pese a un decrecimiento en cuanto al total de recaudación relacionada a los 

Derechos de Autor y Derechos Conexos, dada la situación que afectó a la sociedad dominicana que 

recauda los derechos de los autores, editores y compositores, que produjo una baja sustancial a 

partir de la mitad del año, resultando en una disminución de aproximadamente un 20% con 

relación a la recaudación del año 2011, SODINPRO pudo mantener un crecimiento tímido, 

alcanzando un 9% con relación al año anterior. 

Esta situación fue generada principalmente por la baja momentánea de la mayor cadena de 

casinos de República Dominicana, usuarios anteriores con excelente experiencia, que habían 

cambiado de dueño durante este año y se hizo muy difícil hacerlos regularizar su situación, 

además de que por la situación mencionada anteriormente hubieron atrasos abismales en los 

pagos en sentido general en casi todos los rubros, mayormente hoteles, el rubro de mayor 

ingreso, cuyo total  recaudado durante el 2012 fue de RD$8.661M, permaneciendo prácticamente 

igual que el año 2010 con RD$8,623M, cuando tenía que haber sobrepasado los RD$9.5MM, pero 

los usuarios advertían de un problema macro que se ventilaba abiertamente en la prensa y a 

finales de año seguían rodando pagos, situación que se ha eliminado en gran parte a esta fecha. 

Histórico Ingresos por Recaudación y otros 2005-2012 (en millones de RD$) 
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Composición de la Recaudación 

 

 

 

 

 

 

 

Durante los últimos 4 años de actividades se ha logrado estabilizar el cobro de los hoteles, rubro 

de mayor importancia hasta ahora en nuestro total de recaudación, además de que zonas del país 

que no contaban con afluencia de turistas están recibiendo ofertas de estadía atractivas, lo que ha 

permitido reabrir algunos hoteles de grandes cadenas que habrían cerrado por inactividad en la 

zona. Pero esta situación se verá mejor reflejada en el ejercicio del año 2013, donde además del 

incremento por el aumento en el IPC de 3.91% que se ajusta en enero 2013, grandes cadenas 

hoteleras están en negociación con las medianas y han hecho inversiones en compra de hoteles 

que tenían atrasos de pago y han cerrado el año con acuerdos pertinentes. 
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Los ingresos totales para el 2012 alcanzaron los 17,025M (Diecisiete millones veinticinco mil pesos 

dominicanos), siendo el rubro de mayor recaudación en un 51% del total de recaudación con 

RD$8,661,753 (Ocho millones seiscientos sesenta y un mil setecientos cincuenta y tres pesos) los 

Hoteles, un número similar al año anterior donde todavía se arrastraban pagos de retroactivos de 

grandes cadenas hoteleras, por lo que entendemos que considerando los aumentos que presenta 

este acuerdo con el sector hotelero, el aumento por año estimado sería entre un 4% y un 7%, para 

este próximo año podríamos estar superando los RD$9,200,000.00. 

 

El rubro que sigue en orden de importancia son las empresas de Radiodifusión, con las cuales se 

terminó el año renegociando el acuerdo actual con la Asociación Dominicana de Radiodifusoras 

(ADORA), y con el que se espera duplicar la recaudación en este sector en el 2013.  El incremento 

en la recaudación de la radio fue de un 38% con relación al año anterior, donde cerramos el 2011 

con 2.277M y el 2012 con 3,148M, siendo este el 19% del total de la recaudación de 2012. 
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Un 6% de la recaudación lo componen los casinos, discotecas y centros de entretenimiento, 

cayendo un 31% con relación al año anterior producto de que una renovación con la cadena más 

importante de casinos en la República Dominicana, usuario nuestro anteriormente y que cambió 

de propietario, no honró sus compromisos el pasado año y terminó el mismo en un proceso 

judicial el cual al momento está en proceso.  Este rubro debería terminar el 2013 participando en 

más de un 20% del total de la recaudación, si tomamos en consideración que todavía no hemos 

acordado licencias con esta cadena de casinos y nuevas discotecas que están terminando el año en 

aperturas, por lo que suponemos un mejor año para este rubro. 

 

Restaurantes y bares incrementó en un 58% con relación al año anterior y constituye el 4% del 

total de la recaudación, pese a que fue firmado un acuerdo en el año 2011 con la Asociación de 

Restaurantes, esta asociación no ha dado el apoyo que esperábamos y ha sido un trabajo largo y 

tedioso terminar de licenciar a los miembros, podría decirse que este rubro se ha fortalecido más 

con licencias de nuevos negocios y bares no miembros de ADERES. 
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Cabañas, Moteles y Aparta-hoteles, quedó prácticamente igual, con un decrecimiento de un 3%.  

Estos usuarios son algo difíciles de manejar ya que la mayoría de esos negocios está gerenciado 

por nacionales orientales, y los cuales, por la naturaleza del negocio se nos ha dificultado que las 

gestoras se comprometan a hacer inspecciones con fines de elaborar actas de comprobación e 

iniciar procesos legales.  Ya logramos componer una estrategia para estos usuarios por lo que 

entendemos que este resultado debe triplicarse para finales del 2013. 

Gimnasios y Academias de Danza, duplicamos el monto del año 2012, luego de lograr acuerdos 

con dos cadenas de Gimnasios a los cuales debimos emplazar legalmente y que cerraron sus 

acuerdos a finales de año, asimismo debe incrementarse este monto dado un operativo directo a 

los Gimnasios, Academias de Danza, Centros de Zumba y demás. 

Gimnasios y Centros de Danza 

En el rubro de SUPERMERCADOS, logramos incrementar en un 11% con relación al 2011, gracias a 

un seguimiento de la proliferación de grandes cadenas que han estado inmersas en un proceso de 

expansión enorme, hemos logrado que estas cadenas de supermercados se mantengan utilizando 

música para sus espacios, y buscando otras cadenas que todavía no han cerrado, por lo que en el 

2013 este rubro debería también duplicarse. 

Las PLAZAS O CENTROS COMERCIALES mostraron también un incremento de 42% a pesar de que 

todavía no todas entran en acuerdo, pero se han estado aplicando fehacientemente los aumentos 

sobre el IPC y otros acuerdos al momento de renovación.  Durante el 2012 abrieron sus puertas 3 

plazas importantes con las cuales cerramos el año negociando.  Dentro de este rubro están las 

tiendas dentro de las mismas plazas, cuyas negociaciones avanzan, cerrando antes de terminar el 

año negociaciones con GRUPO PHOENIX, consorcio que maneja todas las tiendas ALDO, DESIGUAL, 

HELLY HANSEN, MANGO, TIMBERLAND, BIMBA Y LOLA, CORTE FIEL, ZIPPY, PARFOIS, ACCESORIZE, 

PRONOVIAS Y SUITE BLANCO, y para finales de año, pagando el próximo año se están cerrando:  

ADIDAS, ROCKPORT, REEBOK, CLAIRE’S DYNAMITE, GARAGE, LA SENZA, VICTORIA’S SECRET Y 

CLARKS, representadas en Rep. Dom. por GRUPO DAVID.  Dentro de este rubro también se 

encuentra en proceso de cierre a finales de año:  GRUPO PLAZA LAMA, dueños de una cadena de 

20 Multi-tiendas, y GRUPO CELSO PEREZ, con 40 tiendas diversas de ropa y calzados entre las que 

se encuentran:  ZARA, ZARA HOME, MARCEL’S, VIA UNO, BOSSINI, BENETTON, HUSH PUPPIES, 

FARUX Y PRICE CLUB. 
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En cuanto a los ESPECTACULOS Y FERIAS y a pesar de la discusión que tenemos con los 

productores de espectáculos tipo conciertos populares, hemos incrementado este rubro en un 

330%, gracias a grandes usuarios que manejan cadenas de negocios diversos, los cuales han 

decidido apoyar nuestra causa y fortalecer sus negocios protegiendo la música.  Con estos usuarios 

se ha creado una buena relación de negocios y ya solos, de forma voluntaria, se acercan a nuestras 

oficinas a establecer sus licencias antes de cerrar sus espectáculos.  Estamos utilizando este 

precedente para en la negociación con los productores de conciertos, con los que esperamos 

tener un mejor año. 

En cuanto a los intereses devengados por inversiones, que en años anteriores hemos siempre 

manejado montos mayores a medio millón de pesos, esto viene disminuyendo poco a poco ya que 

SODINPRO está realizando los repartos a la Sociedad de Artistas cada 6 meses, y lo mismo se 

estará ejecutando para los productores este próximo año por lo que el dinero no reposará tanto 

tiempo en nuestras cuentas, sino que irá a manos de sus derechohabientes ahora en un plazo más 

corto (6 meses). 

Un rubro nuevo para nosotros en 2012 fueron las Salas de Cine y Teatro, cuya recaudación 

participó con un 1% del total de Ingresos con RD$240M (Doscientos cuarenta mil pesos) en un 

primer año de acuerdo. 

En sentido general, no fue el mejor de nuestros ejercicios, tampoco fue malo siempre que nos 

mantengamos creciendo, pero pudo haber sido muy bueno de no haber sufrido tantos altibajos en 

la gestión con el inconveniente en la sociedad de autores.  El acuerdo de Ventanilla Única, luego 

del cierre del primer semestre, se cayó completamente con las vueltas administrativas que tuvo la 

institución, la intervención por parte de la ONDA ( Oficina Nacional de Derecho de Autor ) y los 

constantes cambios en el personal, el segundo semestre del año 2012 fue verdaderamente 

desastroso para nosotros, ya que aunque nos mantuvimos creciendo de manera muy tímida, 

pudimos haber tenido un resultado mucho más gratificante, se nos quedaron negocios 

importantes pendientes y esto nos afectó grandemente el resultado final,  pero dado los adelantos 

en esos negocios, entendemos que en el 2013 el crecimiento será verdaderamente notable. 

La gestión colectiva de Derechos de Autor y Conexos, en general decreció, ya que la Sociedad de 

Autores que en los años 2010 y 2011 mantuvo una recaudación por año de 44 millones de pesos 

(igual en ambos años) cerró el 2012 con aproximadamente 36 millones, un decrecimiento de 19%.  

Sodinpro pudo crecer un 9% por la lealtad de sus usuarios y las buenas negociaciones cerradas con 

anterioridad, ya que el crecimiento sobre licencias nuevas de usuarios eran de números 

relativamente bajos.  Se vislumbra un desarrollo diferente de la gestión para el próximo año, 

donde deberemos definir por completo la negociación sobre Ventanilla Única, que esperamos sea 

a principios de año para poder contar con tiempo suficiente para recuperarnos, pero sobre todo 

porque hemos dispuesto el 2013 para lograr cerrar el acuerdo con la TV Abierta y por Suscripción, 

nuestra meta de recaudación para el 2013. 
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Sobre los gastos 

Para el presupuesto del año 2012, habríamos estimado un total de gastos “con y sin” Ventanilla 

Única, ya que teníamos trabajando un acuerdo que no sabíamos qué resultados podría darnos.  Sin 

estos posibles ingresos, nuestro presupuesto sería de un porcentaje de gastos del 47%.  En vista de 

la situación que se nos presentó a mediados de año con la intervención por parte de la ONDA a la 

Sociedad General de Autores, Editores y Compositores de Música Dominicanos (SGACEDOM), 

advirtiendo el ánimo de los usuarios de poner los pagos algo más difícil de lo acostumbrado, 

establecimos procedimientos para reducir algunos gastos, evitarlos o prorratearlos con el fin de 

que el aumento no fuera demasiado desproporcional dado que se estaba complicando superar la 

meta de ingresos del año, pautada en RD$20,000,000.00 (Veinte Millones de pesos), de manera 

que el total al final de año no afectara demasiado los intereses de nuestros socios, que después de 

todo es lograr una recaudación siempre mayor al año anterior y por consiguiente, un mejor 

reparto para estos derechohabientes. 

De un total de ingresos de Diecisiete millones veinticuatro mil setecientos ochenta y cuatro pesos 

(RD$17,024,784), el 49% (RD$8,342M) se destinó a los gastos en 2012, cuando el año anterior fue 

de un 47%, con un ingreso total de RD$15,605,148 y un total de gastos de RD$7,286,171. 

 

Sodinpro ha trabajado arduamente en la reducción de los gastos administrativos contra los 

ingresos, con miras a mantener este debajo del  50% pero enfocados en lograr llegar antes de los 

10 años a reducir el gasto al 30%, meta que deberemos lograr en los próximos dos años con un 

aumento extraordinario de los ingresos, ya que no podemos detener las inversiones que estamos 

programando en recursos humanos y tecnología, para asegurarnos lograr un crecimiento de 

manera organizada y estructurados correctamente, por lo que la meta principal es hacer crecer la 

recaudación. 
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Sobre el Reparto 

 

SODINPRO distribuyó en el 2012 los derechos correspondientes a la liquidación de la 

recaudación del año 2011, un total de RD$8,319M entre productores y artistas, donde la 

distribución a los productores fue de RD$4,159M. 

Durante el 2012 se liquidó además a la Sociedad de Artistas, un total de 13.6 millones de 

pesos, en diversas partidas que comprenden los derechos por recaudación desde el año 

2009 hasta el primer semestre del año 2012, que fue liquidado en agosto del 2012 según 

la nueva política de reparto de realizar la distribución cada 6 meses.   

Son 31.4 millones de pesos que han sido distribuidos a manos de nuestros 

derechohabientes, productores y artistas tanto nacionales como extranjeros, desde el año 

2009 hasta la fecha. 

Considerando que en los años 

anteriores al 2009 no hubo distribución 

alguna, y que los últimos 3 años han 

sido de inversiones fuertes en sistemas, 

tecnología, empleomanía y otros 

recursos para lograr tener una 

plataforma adecuada para asegurarnos 

un crecimiento fuerte, sano y sostenido, 

pretendemos este año continuar con la 

política de reducción de gastos… los 

posibles, ya que debemos seguir la 

inversión en estos puntos importantes, 

sobre todo en plataforma de negocios, 

ya que necesitamos abrir más frentes, 

tener presencia en el interior para dar 

fortaleza a la sociedad con muchos 

negocios nuevos. 

 

  

Cynthia Pichardo, Directora de Sodinpro, entrega al Sr. 

Bienvenido Rodríguez, Presidente de KAREN RECORDS, los 

derechos por comunicación pública de fonogramas 

correspondientes a las liquidaciones de 2009, 2010 y 2011. 



  Memoria 2012 

Sodinpro  Page 47 

 

 

 

 

 

 

 

 

SITUACION  

FINANCIERA 

 

 



  Memoria 2012 

Sodinpro  Page 48 

CAMPUSANO & ASOCIADOS, SRL 
Auditores - Consultores - Contadores 

Av.27 de Febrero Esq. Núñez de Cáceres Edif. Casa Cuello 2do. 

Piso, PO Box 1465  Tel.: (809) 537-7775-76 * Fax: (809) 530-1288 

E-mail: campusanoyasoc@codetel.net.do 

Santo Domingo, Dominican Republic                                          

RNC-101-56287-2 

 

Firma Miembro de: 

The Leading Edge Alliance Is a 

worldwide alliance of major 

independently  owned accounting and 

consulting firms. 

 

 

 

 

 

Informe de los Auditores Independientes 
 

Consejo Directivo  

Sociedad Dominicana de Productores Fonográficos, Inc (SODINPRO) 
Santo Domingo, República Dominicana 

Hemos auditado los estados de situación de la Sociedad Dominicana de Productores Fonográficos, 

Inc. (SODINPRO) al 31 de diciembre de 2012 y 2011 y los estados de resultados, cambios en los 

resultados y de flujos de efectivo para los años terminados en dichas fechas, y un resumen de las 

políticas contables significativas y de notas explicativas.  

 

Responsabilidad de la Gerencia 

La gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados financieros y de 

que estén en conformidad con las Normas Internacionales de Contabilidad. Esta responsabilidad 

incluye diseñar, implementar y mantener el control interno relevante para la preparación y presentación 

razonable de que los estados financieros se encuentren libres de declaraciones falsas o erróneas, ya sea 

por fraude o error; así como seleccionar y aplicar políticas de contabilidad apropiadas que sean 

razonables en las circunstancias. 

 

Responsabilidad de los Auditores  

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en nuestra 

auditoría. Realizamos la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 

emitidas por la Federación Internacional de Contadores. Estas normas requieren cumplimientos éticos y 

que planeemos y realicemos la auditoría para obtener un grado razonable de seguridad acerca de que 

los estados financieros no contienen declaraciones falsas o erróneas importantes.  

Una auditoría incluye procedimientos para obtener evidencias de los importes y revelaciones 

contenidas en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio de los 

auditores, incluyendo la evaluación de los riesgos de que declaraciones falsas o erróneas de importancia 

se incluyan en los estados financieros, ya sea por fraude o error. Al efectuar estas evaluaciones de 

riesgo, consideramos el control interno para la preparación y presentación razonable de los estados 

financieros, con el propósito de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 

circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno 

de la institución. Una auditoría incluye, además,  la evaluación de las políticas de contabilidad 

utilizadas y de la razonabilidad de las estimaciones hechas por la gerencia, así como la evaluación de la 
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presentación general de los estados financieros. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 

obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar la base de nuestra opinión. 

Tal como se describe en la nota A, SODINPRO reconoce sus ingresos por el método de lo 

percibido, en vez del método de lo devengado, que es el requerido por las Normas 

Internacionales de Contabilidad.  

 

Tal como se indica en la Nota I, durante el año 2012, SODINPRO mantiene una demanda judicial en 

contra del establecimiento RESTAURANTE TONY ROMAS, por valor de RD$920,517. También 

mantiene 2 solicitudes de auto en contra de los establecimientos DREAMS CASINO FIESTA y 

RESTAURANTE LA DOLCERIE DE NATALIA y 2 ordenanzas que disponen la realización de una 

inspección judicial, y que de comprobarse la comunicación pública de fonogramas publicados con 

fines comerciales pertenecientes al repertorio de SODINPRO, se procederá a la realización de un 

embargo conservatorio en contra de  los establecimientos BAR CIGAR CLUB y RESTAURANTE LA 

CUCHARA DE MADERA por  no obtemperar a los llamados amigables de licenciamiento realizados 

por el personal de SODINPRO, pero aún no se ha materializado ningún acuerdo o transacción que 

finalicen las litis. 

 

Opinión  

En nuestra opinión, excepto por los efectos que puedan tener los puntos mencionados en los párrafos 

anteriores, los estados financieros proporcionan una verdadera y razonable presentación de la situación 

financiera de Sociedad Dominicana de Productores Fonográficos, Inc. (SODINPRO), al 31 de 

diciembre de 2012 y 2011, su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por los años terminados en 

dichas fechas, de conformidad con las Normas Internacionales de Contabilidad emitidas por el Comité 

de Normas Internacionales de Contabilidad (IASC).    

 

 

 

Contadores Públicos Autorizados 

Registro I. C. P. A. R. D. Núm. 71 

Santo Domingo, República Dominicana 

25 de enero de 2013 
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ESTADOS DE SITUACION 

        

SOCIEDAD DOMINICANA DE PRODUCTORES FONOGRAFICOS, INC. (SODINPRO) 

        (Expresados en pesos dominicanos) 

     

        

        

      

     
 31 de diciembre de   

     
 2012     2011  

 ACTIVO  

       
           Efectivo y equivalente de efectivo--Nota B  

  

        6,976,093  

 

9,168,804  

   Cuentas por cobrar clientes  

   

        4,867,256  

 

3,482,453  

   Cuentas por cobrar productores y otros--Nota C  

 

        2,293,621  

 

289,479  

   Gastos pagados por anticipado--Nota D  

  

           141,599  

 

                       -    

   Mobiliario y equipo-neto--Nota E  

  

           238,349  

 

291,685  

   Otros activos-- Nota F  

   

           794,345  

 

1,017,138  

     
      15,311,263  

 

        14,249,559  

         PASIVO Y PATRIMONIO    

     
         PASIVO  

           Cuentas por pagar proveedores y otros-- Nota G  

 

           111,597  

 

1,771,915  

    Cuentas por pagar SODAIE   

  

        4,330,439  

 

                       -    

    Cuentas por pagar productores-- Nota H  

  

        5,029,441  

 

                       -    

    Créditos diferidos  

   

        4,867,256  

 

3,482,453  

    Retenciones y acumulaciones por pagar  

  

                  916  

 

356,006  

     

      14,339,649  

 

          5,610,374  

         PATRIMONIO  

      
           Resultados acumulados  

   

           971,614  

 

          8,639,185  

        

     
      15,311,263  

 

        14,249,559  

        

         Véase notas a los estados financieros.  
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ESTADOS DE RESULTADOS 

             

SOCIEDAD DOMINICANA DE PRODUCTORES FONOGRAFICOS, INC. (SODINPRO) 

        
(Expresados en pesos dominicanos) 

     

        

        

        

     
 Años terminados al   

     
 31 de diciembre de   

     
 2012     2011  

 INGRESOS  

            Licencias de comunicación  

   

      16,560,422  

 

        14,766,865  

     Intereses sobre inversiones  

   

           454,947  

 

             798,132  

     Otros  

    

               9,415  

 

               40,151  

     

  

 

  

     

      17,024,784  

 

        15,605,148  

         GASTOS  

       
           Generales y administrativos  

   

        8,166,937  

 

          7,047,663  

   Depreciación y amortización  

   

           121,384  

 

             180,344  

   Financieros  

    

             75,585  

 

               58,164  

     
  

 
  

     

        8,363,906  

 

          7,286,171  

     

  

 

  

        

         Resultados del año  

   

        8,660,878  

 

          8,318,977  

        

        
        

        

         Véase notas a los estados financieros.  
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ESTADOS DE CAMBIOS DE LOS RESULTADOS 

   

     SOCIEDAD DOMINICANA DE PRODUCTORES FONOGRAFICOS, INC (SODINPRO) 

     (Expresados en pesos dominicanos) 

    
     
     

    

Resultados 

    

acumulados 

  

    Balance al 31 de  diciembre de 2010 

   

              7,530,079  

     Reparto a productores y artistas 

   

             (7,209,871) 

     Resultados del año 

   

              8,318,977  

    

  

Balance al 31 de  diciembre de 2011 

   
              8,639,185  

     Reparto a productores y artistas del año 2011 
  

               (7,667,571) 

     Resultados del año 

   

          8,660,878  

     Reparto a productores y artistas del año 2012 
  

             (8,660,878) 

    

  

BALANCE AL 31 DE 

      DICIEMBRE DE 2012 

   

                 971,614  
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ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

    
       
SOCIEDAD DOMINICANA DE PRODUCTORES FONOGRAFICOS, INC (SODINPRO) 

       (Expresados en pesos dominicanos) 

    

       

     
 Años terminados al   

     
 31 de diciembre de   

 ACTIVIDADES DE OPERACIONES  

  
 2012   2011  

       

 Resultados del año  

   

        8,660,878  

             

8,318,977  

        Conciliación entre el resultado del año y el efectivo neto    

       provisto por  las actividades de operaciones:  

  

   (Aumento) disminución de cuentas por cobrar clientes        (1,384,803) 

                  

56,131  

   Aumento de cuentas por cobrar productores y otros        (2,004,142) 

              

(289,479) 

   Aumento de gastos pagados por anticipado           (141,599) 

                         

-    

   Aumento (disminución) en créditos diferidos          1,384,803  

                

(56,131) 

   Aumento en depreciación             121,384  

                

180,344  

   Disminución en cuentas por pagar proveedores y otros        (1,660,318) 

           

(2,735,609) 

   Aumento en cuentas por pagar SODAIE          4,330,439  

                         

-    

   Aumento en cuentas por pagar productores          5,029,441  

                         

-    

   (Disminución) aumento en acumulaciones y retenciones por pagar           (355,090) 

                

281,518  

   Disminución (aumento) en otros activos             222,793  

              

(997,138) 

 EFECTIVO NETO PROVISTO POR OPERACIONES        14,203,786  

             

4,758,613  
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ACTIVIDADES DE INVERSION  

 

   Efectivo pagado por:  

  

   Reparto a productores y artistas      (16,328,449) 

           

(7,209,871) 

   Adquisición de mobiliario y equipo             (68,048) 

              

(142,507) 

 EFECTIVO NETO USADO EN INVERSIONES      (16,396,497) 

           

(7,352,378) 

 

 Disminución del efectivo del año        (2,192,711) 

           

(2,593,765) 

 Efectivo al inicio del año          9,168,804  

           

11,762,569  

 EFECTIVO AL FINAL DEL AÑO          6,976,093  

             

9,168,804  

        Véase notas a los estados financieros  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  Memoria 2012 

Sodinpro  Page 55 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
 

SOCIEDAD DOMINICANA DE PRODUCTORES FONOGRAFICOS, INC. 

(SODINPRO) 
 

31 de diciembre de 2012  y 2011 
 

 

NOTA A--ORGANIZACION Y PRINCIPALES POLITICAS DE CONTABILIDAD 
 

Organización: Sociedad Dominicana de Productores Fonográficos, Inc. (SODINPRO) es 

una institución sin fines de lucro constituida de acuerdo con las leyes de la República 

Dominicana en fecha 6 de marzo de 2003 e inició sus operaciones el 26 de febrero de 2004, 

con domicilio en la avenida Tiradentes No. 228, esq. avenida 27 de febrero, Suite B, Ensanche 

Naco.  SODINPRO se rige dentro del marco de  la Ley 65-00, de fecha 21 de agosto de 2000,  

sobre Derechos de Autor y el Reglamento de Aplicación No. 362-01. 

 

Los objetivos de  SODINPRO son los siguientes: 
 

 Agrupar a los productores de fonogramas o casas disqueras  que poseen derechos 

conexos o afines de todo el mundo, ya sea por afiliación directa a la institución o a 

través de contratos de reciprocidad con otras sociedades. 
 

 Representar en lo que concierne a la defensa de sus derechos patrimoniales, respecto a 

la recaudación de la remuneración equitativa y única que generan los actos de la 

comunicación pública de fonogramas en beneficio de los productores y los artistas 

intérpretes y ejecutantes. 
 

 

Base Contable de los Estados Financieros: Los estados financieros que se acompañan 

han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Contabilidad. 

 

Mobiliario y Equipo: El mobiliario y equipo están presentados a base del costo y se 

deprecian siguiendo el método de línea recta durante su vida útil estimada. 

 

Reconocimiento de los Ingresos y Gastos: SODINPRO reconoce sus ingresos por el método 

de lo percibido, esto es, que los ingresos, son reconocidos como tales para fines de registros 

contables cuando son cobrados. Los gastos se reconocen cuando se incurren. 

 

Ingresos: Los ingresos de la Institución se obtienen por el pago del derecho de comunicación 

o uso de fonogramas en los establecimientos comerciales.  

 

Sistema de Reparto: Los derechos recaudados netos de los gastos generales y administrativos 

son distribuidos a sus asociados en proporción a su utilización real y efectiva que las 

producciones musicales que hayan tenido en las diferentes modalidades de explotación 

previstas en los estatutos. 

 

 
 



  Memoria 2012 

Sodinpro  Page 56 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS-- Continuación 

 

SOCIEDAD DOMINICANA DE PRODUCTORES FONOGRAFICOS, INC (SODINPRO) 

 

NOTA A--ORGANIZACION Y PRINCIPALES POLITICAS DE CONTABILIDAD—

Continuación 

 

Moneda Extranjera: Los activos y pasivos en monedas extranjeras se convierten de acuerdo 

a la tasa de cambio emitida por el Banco Central de la República Dominicana que al 31 de 

diciembre de 2012 y 2011 era de RD$40.40 y RD$38.82, respectivamente. 

 
Prestaciones Sociales: El Código de Trabajo de la República Dominicana establece el 

pago de preaviso y auxilio de cesantía a aquellos empleados cuyos contratos de trabajo sean 

terminados sin causa justificada. 

 

Costo de Beneficios de Empleados: La Institución  registra beneficios a sus empleados, 

tales como regalía pascual, prestaciones laborales, entre otras, de acuerdo a lo estipulado 

por las leyes laborales del país, así como otros beneficios de acuerdo a sus políticas de 

incentivos al personal. 

 

Impuesto Sobre la Renta: De acuerdo a las leyes tributarias vigentes en la República 

Dominicana, la Institución  no paga impuesto sobre la renta, sin embargo, se constituye en 

agente de retención  de impuestos sobre los pagos efectuados a empleados y proveedores 

por compra de bienes y servicios para la institución. 

 

NOTA B--EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 

 

El detalle del efectivo y equivalente de efectivo, al 31 de diciembre, es como sigue: 

2012 2011

Caja chica 5,000           2,000             

Banco León, S. A. 2,851,691    1,438,356      

Certificados financieros del Banco López de

Haro, con un interés anual que oscilan entre un

7% y un 8%, renovables y con interés

reinvertidos. 3,920,117    1,020,134      

Certificados financieros con Finesa, al 9.5% de

interés anual, con vencimiento en enero 2012. -               4,000,000      

Certificados financieros del Banco León, S. A.,

con un interés anual de 3.61%, con vencimiento

en octubre del 2013. 199,285       2,708,314      

6,976,093    9,168,804      
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS-- Continuación 
 

SOCIEDAD DOMINICANA DE PRODUCTORES FONOGRAFICOS, INC (SODINPRO) 

 

 

NOTA C--CUENTAS POR COBRAR PRODUCTORES Y OTROS 

 

El detalle de las cuentas por cobrar a productores y otros, al 31 de diciembre, es el siguiente: 

 

2012 2011

Warner Music -               10,178         

Sony BMG -               16,877         

Universal -               160              

EMI -               9,668           

Anticipos a reparto (SODAIE) (*) 2,257,381    250,000       

Otros 36,240         2,596           

2,293,621    289,479       

*Valores pagados a SODAIE, como anticipo de reparto correspondiente a los períodos 2011 y 

2012, descontados posteriormente en los cheques no. 2684 de fecha 22/02/2012 y 3224 de 

fecha 8/02/2013. 

 

NOTA D--GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 

 

El detalle de los gastos pagados por anticipado, al 31 de diciembre, es como sigue: 
 

2012 2011

EMPRENDIMIENTO SUR, mantenimiento

mensual, provisión del soporte correctivo y

orientación al usuario para la instancia del sistema

de gestión comercial de República Dominicana. 28,280         -                 

SEGUROS CONSTITUCIÓN, seguro contra

incendio y responsabilidad civil, vigente hasta

noviembre 2013. 32,119         -                 

BELLO & BEATO, gastos en demanda civil

SODINPRO vs GIMCORP, PALACE, YOUR

PLACE, KEVIL CHANLATE y el proceso

gracioso de solicitud de inspección judicial

SODINPRO vs DREAM CASINOS FIESTA. 81,200         -                 

141,599       -                 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS-- Continuación 
 

SOCIEDAD DOMINICANA DE PRODUCTORES FONOGRAFICOS, INC (SODINPRO) 
 

 

NOTA E--MOBILIARIO Y EQUIPO 

 

El detalle del mobiliario y equipo, al 31 de diciembre, es el siguiente: 

2012 2011

Mobiliario y equipo de oficina 822,485       754,437       

Menos, depreciación acumulada (584,136)      (462,752)     

238,349       291,685       

 

NOTA F--OTROS ACTIVOS 

 

El detalle de otros activos, al 31 de diciembre, es el siguiente: 

2012 2011

Mejoras en propiedades arrendadas - neto 494,469       717,262       

Sistema de monitoreo 160,676       160,676       

Depósitos de alquiler 139,200       139,200       

794,345       1,017,138    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  Memoria 2012 

Sodinpro  Page 59 

 

 

NOTA G--CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES Y OTROS 

 

El detalle de las cuentas por pagar proveedores y otros, al 31 de diciembre, es el siguiente: 

 

2012 2011

Proveedores * 73,047         101,044       

AIE 38,550         38,550         

IFPI -               184,473       

Empleados -               833              

Bienvenido Rodríguez -               380,240       

Egis Record -               199,285       

Productores Locales -               364,184       

Universal -               503,306       

111,597       1,771,915    

* Valor pagado en enero 2013,  a las instituciones Edesur Dominicana, con el cheque No. 3190 por valor de 

RD$19,877, Banco León, S. A. (Tarjeta Corporativa) con el cheque No. 3203 por valor de RD$49,016 y Compañía 

Dominicana de Teléfonos, S. A., con el cheque No. 3202 por valor de RD$4,154. 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS-- Continuación 

 SOCIEDAD DOMINICANA DE PRODUCTORES FONOGRAFICOS, INC 

(SODINPRO) 

 NOTA H--CUENTAS POR PAGAR PRODUCTORES 

             El detalle de las cuentas por pagar productores, al 31 de diciembre, es el siguiente: 

                                                                                                                     2012 

 Warner Music Latina Inc.           386,314  

Sony BMG           970,498  

Emi Latina Div. Of Capitol Records, Inc.           290,683  

Universal Music Latino           899,015  

Karen           114,987  

J & N Records           379,471  

R.M. Records           128,638  

Allegro Productions, C. por A.           103,842  

Premium Latin Music           156,576  

Caminante Records             96,579  

JL Records             89,609  

Discomundo, S. A.             86,383  

JMB Discográfica, S. A.               3,323  

Montaño Records / Soundview Enterprises             69,193  

Ringo Records, C. por A.             85,501  

Rolando Padrón & Asociados             67,663  

Otros (fonis y productores independientes)           402,164  

 

       4,330,439  

             Productores Locales (*)           699,002  

 

          699,002  

         5,029,441  
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(*) Valor pendiente de distribuir a productores locales, recibidos desde Panamá, es como sigue: 

 Año 
 

US$ 

 
Tasa 

 
RD$ 

    
             2009/2008 

 

            647  

 

35.63 

 

   23,051  

    2010 
 

         1,545  

 

38.55 

 

   59,560  

    2011 
 

            384  

 

37.91 

 

   14,560  

    

    

         2,576  

   

   97,171  

    Otros valores por distribuir:  

          
             Valor recibido d PPL para el Reparto 

2011 

 

            738  

 

   39.18  

 

   28,916  

    Cuentas por pagar a Egis Record               -    

 

        -    

 

                199,285  

    Fonis no identificados del año 

2012               -    

 

        -    

 

                 43,026  

    Reparto Produce 

  

         8,265  

 

   40.00  

 

 330,604  

    

    

         9,003  

   

 601,831  

    

    

       11,579  

   

 699,002  
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS-- Continuación 
 

SOCIEDAD DOMINICANA DE PRODUCTORES FONOGRAFICOS, INC (SODINPRO) 

 

 

NOTA I--CONTINGENCIAS 

 

Al 31 de diciembre de 2012, SODINPRO mantiene una demanda judicial en contra del 

establecimiento RESTAURANTE TONY ROMAS, por valor de RD$920,517. También 

mantiene 2 solicitudes de auto en contra de los establecimientos DREAMS CASINO FIESTA 

y RESTAURANTE LA DOLCERIE DE NATALIA y 2 ordenanzas que disponen la 

realización de una inspección judicial, y que de comprobarse la comunicación pública de 

fonogramas publicados con fines comerciales pertenecientes al repertorio de la SODINPRO, 

procederán a la realización de un embargo conservatorio en contra de  los establecimientos 

BAR CIGAR CLUB y RESTAURANTE LA CUCHARA DE MADERA. Estos procesos 

legales se encuentran ventilándose en los tribunales de la República contra los usuarios antes 

mencionados porque no han obtemperado a los llamados amigables de licenciamiento 

realizados por el personal de SODINPRO. 
 

Al 31 de diciembre de 2011, SODINPRO mantenía 2 demandas judiciales incoadas por la 

Sociedad de Artistas, Intérpretes y Ejecutantes de la República Dominicana (SODAIE), por 

presunta violación al artículo No.143 de la Ley 65-00 sobre Derechos de Autor y los artículos 

No. 405 y 408 del Código Penal de la República Dominicana, por ante la Procuraduría Fiscal 

del Distrito Nacional, siendo apoderado el procurador adjunto, Director del Departamento de 

Propiedad Intelectual, Telecomunicaciones y Comercio Electrónico. 
 

En junio de 2011, SODAIE notificó a SODINPRO por la Intimación y Puesta en Mora para la 

entrega de valores, intimándoles a realizar el pago de RD$17,657,927. 
 

Posteriormente, SODINPRO  sometió una demanda en validez de ofrecimiento real de pago en 

septiembre de 2011 en perjuicio de la Sociedad de Artistas, Intérpretes y Ejecutantes de la 

República Dominicana, (SODAIE). En fecha 12 de marzo de 2012, suscribieron un acuerdo 

transaccional a fines de arribar a una conciliación que beneficiara a ambas partes y ponerle fin 

a dichas demandas. 

 

En septiembre de 2012, SODINPRO realizó el pago a SODAIE con el cheque No. 3042, por 

valor de RD$7,090,552. 
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De la Directora General 

 
Sí…! Todo va bien!   
El pasado año alcanzamos un 9%, del 16% que habríamos 
presupuestado como meta para nuestra recaudación. Un 
crecimiento que no nos satisface completamente, pero 
nos acercamos bastante, ya que a pesar de haber sido un 
año difícil y accidentado, crecimos, y eso de por sí, ya es 
bueno.  Una sociedad emergente, con necesidades de 
inversión importantes, aumentamos los usuarios, 
avanzamos en negociaciones importantísimas, nos 
fortalecemos como equipo, subimos la recaudación, nos 
organizamos, controlamos los gastos… “si ombe”… 
vamos bien!   
 
Al momento contamos con un Sistema de Gestión ya 

totalmente en funcionamiento, una plataforma elaborada a partir de nuestras 
necesidades de controlar y apoyar la labor de nuestros gestores de negocios. Nuestra 
sociedad ha servido de modelo para el desarrollo de esta plataforma con el fin de ir 
presentándola a las demás sociedades hermanas de Latinoamérica y que todos contemos 
con esta herramienta de control de la gestión de negocios.   
 
“Sisconex”, adecuado para nosotros a partir de plataformas creadas para AADI-CAPIF 
(Argentina) y utilizada también por SOMEXFON (México), nos brinda información 
importante para poder elaborar estrategias de negocios y presupuestos de ingresos más 
reales, estadísticas de crecimiento y demás.  Al término del año estamos trabajando en la 
carga de todos los expedientes de usuarios licenciados y en cobranza, para que toda la 
data relacionada a estos y sus licencias esté completa y detallada en el nuevo sistema, 
garantizándonos un mejor manejo de nuestra cartera de usuarios. Estamos totalmente 
encantados con esta plataforma y esperamos sacarle todavía mejor provecho en los 
próximos meses. 
 
Contamos además con un nuevo sistema de contabilidad, ajustado completamente a 
nuestras necesidades de control, seguimiento de facturación y cobros, nuestra cantidad 
de operaciones por mes crece a buen paso y teníamos un sistema lento y prácticamente 
obsoleto, llevamos meses trabajando en el Sistema Administrativo Contable –SAC-, una 
plataforma de contabilidad que cubre todas nuestras necesidades operativas, misma que 
estaría completamente en marcha a mediados de 2013 sustituyendo de manera definitiva 
el sistema actual. 
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Con relación a la distribución de los derechos, venimos trabajando para implementar, con 
la colaboración de AIE (Sociedad de Artistas e Intérpretes de España), una plataforma 
100% confiable para el reparto a los socios de SODAIE Y SODINPRO, ya que la carga que se 
realiza para alimentar nuestro sistema de monitoreo sube con toda la información 
necesaria para ejecutar el reporte de distribución para ambos derechos, artistas y 
productores. 
 
Las gracias siempre se dejan para el final, entonces… infinitas gracias a IFPI (Federación 
Internacional de la Industria Fonográfica), principalmente en las personas de Javier 
Asensio, Armando Lugo, Juan Luis Marturet y Natalia Echevarría, un equipo del cual nos 
enriquecemos en conocimiento cada día, el apoyo que recibimos de los mismos es 
inmensurable, además cabe expresar que nos sentimos más que honrados de pertenecer 
ya “oficialmente” a  IFPI-LA a partir de nuestra inclusión en diciembre pasado (2012). 
 
Gracias a los colegas de las sociedades hermanas, por su colaboración y su tiempo cada 
vez que les hemos necesitado.   
 
Y principalmente a nuestro Presidente, Sr. Jhonny Montaño, quien da el todo por 
nosotros… creemos, sin temor a equivocarnos, que muy pocas sociedades cuentan con un 
Presidente totalmente comprometido, asesor preocupado, mentor y ojo avizor “24/7”… 
Sodinpro SI. 
 
Nuestro propósito principal para lograr el objetivo que nos hemos planteado para este  
2013, es el de concretar los acuerdos con grandes usuarios del sector Radiodifusión, 
Televisión Abierta y por Suscripción, además de grandes cadenas de usuarios corporativos, 
que marcarán una etapa diferente para Sodinpro, que se vislumbra plenamente positiva.  
         
 
 
 
 
 

Cynthia Pichardo 
Directora General 

 

 
 
 
 
 

 


